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el organismo correspondiente de la Administración del Estado y la Junta de Andalucía aportó sus conocimientos 
técnicos para cooperar en la búsqueda de soluciones viables que permitan prevenir próximos desbordamientos del 
cauce.

Es una queja reseñable en la medida en que muestra un ejemplo de cómo las administraciones deciden sumar 
sus esfuerzos en pro de los derechos ciudadanos, en un ejercicio de cooperación interadministrativa de las 
Administraciones local, autonómica y estatal.

Esta mediación supuso una experiencia muy positiva en ese sentido y las administraciones que tomaron parte 
agradecieron expresamente la oportunidad que el Defensor les había procurado con el ofrecimiento de este espacio 
de debate y recordaron que resultó enriquecedor por el hecho de que las administraciones autonómica y estatal ya 
habían participado en una mediación que tuvo lugar en el ejercicio anterior y que fue 
resaltada en el informe anual correspondiente al año 2017, sobre el desbordamiento de 
un río a su paso por un municipio de Granada, que terminó también con acuerdo.

Por otra parte, también en relación con la materia de medio ambiente, la decisión de proceder a la tala de árboles 
en una ciudad por parte del Ayuntamiento de la misma generó un malestar importante en algunas asociaciones en 
defensa del árbol y en vecinos y vecinas, que interpusieron quejas ante el Defensor (Q18/4165 y otras acumuladas).

Analizado el conflicto por el Defensor, se observó la oportunidad de proponer una mediación. A la sesión 
informativa asistieron la representación del consistorio, así como cada una de las entidades que habían pedido la 
intervención de nuestra Institución.

De esa propuesta se pudo derivar el ofrecimiento formal del Ayuntamiento para constituir un foro de debate y 
trabajo conjunto con estos colectivos en orden a definir las actuaciones relativas a la tala y replantación de especies.

La queja es destacable en la medida en que aun no siendo aceptada la mediación por parte del consistorio, su 
participación en la reunión informativa sobre la mediación les fue útil para generar ideas con las que trabajar a partir 
de ese momento, de manera bilateral con las asociaciones, sin necesidad de hacer uso del mediador propuesto por 
el Defensor.

La mediación, en suma, no recoge éxitos solo del fruto de los acuerdos logrados en sus intervenciones, 
sino de la capacidad de suscitar el interés de las partes en conflicto por iniciar o continuar un diálogo por 
sí mismas, que permita negociar soluciones al mismo. Son los efectos añadidos que se generan para difundir la 
cultura de consenso y de paz, superando los escenarios clásicos de confrontación en cualquier ámbito.

3. Servicio de Atención Ciudadana

3.4 Análisis cualitativo de las quejas

3.4.11 Medio Ambiente y Urbanismo

Más de la mitad de las consultas y referencias en las redes sociales, tienen que ver con la contaminación acústica: 
ruidos en los bares con actuaciones musicales, ferias en los pueblos y que molestan a los vecinos de alrededor, etc.

Un tema que ha tenido bastante incidencia en las consultas sobre esta materia fue la tala de árboles en Sevilla. 
Un grupo amplio de ciudadanos y asociaciones se han dirigido a nosotros para trasladar su preocupación y rechazo 
ante la decisión del gobierno local de Sevilla acerca de lo que considera una tala masiva de árboles en la ciudad, que 
afecta de varias zonas. Consideran que esta tala es un grave riesgo para la salud colectiva de los vecinos sevillanos 
y para la calidad ambiental de la ciudad. En este tema intentamos realizar una mediación con los distintos agentes 
involucrados pero al final no pudo llevarse a cabo.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/sites/default/files/informe-anual-2017/index.php/informe-anual-completo-indice/capitulo-2-servicio-de-mediacion/2-2-analisis-de-las-quejas-gestionadas-a-traves-de-la-mediacion/2-2-2-analisis-cualitativo/2-2-2-6-en-materia-de-medio-ambiente-y-urbanismo
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/sites/default/files/informe-anual-2017/index.php/informe-anual-completo-indice/capitulo-2-servicio-de-mediacion/2-2-analisis-de-las-quejas-gestionadas-a-traves-de-la-mediacion/2-2-2-analisis-cualitativo/2-2-2-6-en-materia-de-medio-ambiente-y-urbanismo
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También con respecto a la calidad ambiental, en la oficina atendimos y nos reunimos con el Colectivo Aire Libre 
de Cerro Amate. En dicha reunión nos manifiestan la situación de abandono en la que se encuentra el barrio, 
los problemas de drogadicción, falta de empleo, inseguridad ciudadana, etc. Nos manifiestan que hace años era 
un barrio de trabajadores, pero que en la actualidad los nietos de estos trabajadores están llegando a una grave 
situación de exclusión social, con falta de empleo, vandalismo, suciedad en las calles, etc.

El lanzamiento de cohetes y petardos es un tema que cada vez preocupa a más personas, tanto por los ruidos que 
provoca como las molestias a animales domésticos: “Me dirijo a usted con la esperanza de encontrar algún respaldo 
a la petición de la supresión de los “odiosos petardos”. Durante años venimos sufriendo el sobresalto, como mínimo, de 
petardos de mayor o menor intensidad, sin ningún control ni motivo, en cualquier lugar y hora del día o de la noche, con 
el consiguiente malestar y a veces hasta trauma que ello provoca en bebés, ancianos y mascotas. creo que esta costumbre 
obsoleta que no aporta más que estrés y sufrimiento a una gran parte de la población para el disfrute de una ínfima parte 
de la misma, debería ya, de una vez por todas, ser prohibida en aras a una convivencia más pacífica y tranquila”.

Siguen llegándonos peticiones de intervención ante la pasividad de las autoridades municipales con respecto a 
los ruidos y molestias provocados por bares y discotecas: “14 años sufriendo las molestias y ruidos generados por 
el funcionamiento de la discoteca cercana a su domicilio. Se trata de una zona residencial con calles estrechas donde ya 
existía un gran numero de bares y pubs. Se abrió dicha discoteca sin tener en cuenta a los vecinos y sin que pidieran ningún 
informe ni parecer de impacto medioambiental. La discoteca cierra casi todos los días a las 7 de la mañana y ademas una 
vez cerrado los jóvenes se quedan en las calles y ya con gran dosis de alcohol y drogas en el cuerpo generan ruidos, gritos 
y peleas. Nos trasladan que no pueden descansar ni dormir y todo ello parece que con la connivencia del Ayuntamiento 
ya que se han presentado numerosos escritos y reuniones y siguen sin solucionar el tema, a pesar de que parece que llevan 
muchas sanciones. Solicitan nuestra intervención ya que somos incapaces de conseguir que el ayuntamiento cumpla con 
sus cometidos de garantizar el descanso vecinal y no se produzcan peleas ni ruidos”.

4. Quejas no admitidas y sus causas

4.2 De las quejas remitidas a otras instituciones similares

...

En materia de medio ambiente destacan, entre los asuntos remitidos al Defensor del Pueblo de España, una queja 
referida al estado de conservación de las márgenes del Guadalquivir a su paso por Andújar (queja 18/6731) y la 
relativa al mal estado de una playa de Nerja (queja 18/3180).

...

4.3 De las quejas rechazadas y sus causas

...

- Sin recurrir previamente a la Administración: Se trata de casos en los que el problema que motiva la queja 
no se ha puesto en conocimiento de la Administración competente, por lo que ésta no ha tenido ocasión de 
valorar sus posibilidades de solventarlo.

 La mayoría de estos casos se han dado en el área de empleo, con un total de 130 quejas rechazadas por este 
motivo, aunque también es significativo el número de asuntos que han tenido que inadmitirse por esta misma 
causa en las materias de medio ambiente y educación. En todos los casos de este tipo se sugirió a las personas 
promotoras de la queja que formularan su petición ante la Administración competente en primer lugar, sin 
perjuicio de la posibilidad de dirigirse de nuevo a nuestra Institución en función de la respuesta que obtuvieran.

...
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